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ACTA NO. 57 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE ENERO 
30 DE ENERO DE 2024. 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 30 de enero de 
2024, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de enero, 
solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Con mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al contenido del artículo 84 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León que establece que el Republicano 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones, responsabilidades y funciones, podrán 
celebrar sesiones a distancia, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán los trabajos 
de esta Sesión en su modalidad virtual. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Vivianne Clariond Domene     Presente, buenas tardes. 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
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C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
15, existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
Bienvenida Secretaria. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
A continuación, someto a su consideración el siguiente. 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de enero, celebrada el 16 
de enero de 2024, y solicitud de aplazar la aprobación del acta correspondiente 
a la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 25 de enero de 2024. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes contables y financieros correspondientes al mes de diciembre de 2023. 
6. Iniciativa ciudadana. 
7. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la designación de vocales 

ciudadanos del Consejo Ciudadano de Bienestar Animal. 
8. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/001-2024/ Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN. 
1. Dictamen número CCI 2021-2024/01-2024/Anuencia. 
2. Dictamen número CCI 2021-2024/02-2024/Anuencia. 

9. Asuntos Generales. 
10. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Pregunto si alguien quiere inscribir Asuntos Generales. 
Adelante Síndico. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Actualización del cobro del predial.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Sí, cobro de predial. 
Adelante regidora. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Reapertura vial Casco y Vasconcelos. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Reapertura vial Casco y Vasconcelos. 
Adelante Regidora.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, tema de calidad del aire. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Tema de calidad del aire. 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Agradecimiento. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Agradecimiento.  
 
Existe algún otro Asunto General que deseen registrar, tanto los que están a distancia como 
los que están en la sala del Cabildo. 
 
De no haber comentarios solicito quienes deseen inscribir. Eso ya lo pasé, disculpa, disculpen 
por favor.  
 
Al no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del 
Republicano Ayuntamiento del mes de enero de 2024. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
15 votos a favor, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de enero, celebrada el 
16 de enero de 2024, y solicitud de aplazar la aprobación del acta correspondiente a la 
Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 25 de enero de 2024. 
 
¿Existe algún comentario al respecto? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de enero, 
celebrada el 16 de enero de 2024, y solicitud de aplazar la aprobación del acta 
correspondiente a la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 25 de enero de 
2024. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
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Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
15, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Muchas gracias.  
En el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se dio cumplimiento a lo ordenado en el 
acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria 
celebrada el 10 de enero de 2024, y se encuentran en vías de cumplimiento lo ordenado en 
las actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria y 
Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria celebradas el 16 de enero y 25 de enero de 2024, 
respectivamente. 
 

 
SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE ENERO 
DE FECHA 16 DE ENERO 2024 

PROPUESTA DEL 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal relativa al 
nombramiento de los integrantes del Consejo 
Local de Tutelas del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

- Gaceta Municipal. 
- Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Nuevo 
León. 

 
COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/001-
2024/Aprobación Obra Pública 2024. 

- Periódico Oficial del Estado. 
       (En vías de cumplimiento) 
- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 
- Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas. 
- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 
- Secretaría de Servicios Públicos 

y Medio Ambiente. 
 

 
COMISIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA, JUSTICIA 
CÍVICA Y 
NOMENCLATURA 

Dictamen número CSPJCN 2021-2024/001-
2024/Convenio. 

- Periódico Oficial del Estado. 
       (En vías de cumplimiento) 
- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Seguridad Pública. 
- Director General de Asuntos 

Jurídicos. 

COMISIÓN DE 
ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO 
URBANO 
 

Dictamen número CODU 2021-2024/001-
2024/Regularización de Construcción. 
 

- Secretaría de Desarrollo Urbano. 
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SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO 
VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE FECHA 25 DE ENERO 2024 

 
 
COMISIÓN DE 
HACIENDA Y 
PATRIMONIO 
MUNICIPAL 
 

Dictamen número CHPM 2021-2024/002-
2024/Informe Trimestral. 
 

- Periódico Oficial del Estado. 
       (En vías de cumplimiento) 
- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería.  
- Congreso del Estado de Nuevo 

León. 
- Auditoría Superior del Estado. 
 

 
 
COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/002-
2024/Primera Modificación Programa de Obra 
Pública. 

- Periódico Oficial del Estado. 
       (En vías de cumplimiento) 
- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 
- Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas. 
- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 
- Secretaría de Servicios Públicos 

y Medio Ambiente. 
 

Dictamen número CIOP 2021-2024/003-
2024/Contrato que exceden el término de la 
Administración. 

- Periódico Oficial del Estado. 
       (En vías de cumplimiento) 
- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas. 
- Secretaría de Servicios Públicos 

y Medio Ambiente. 
- Director General de Asuntos 

Jurídicos. 
 

COMISIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA, JUSTICIA 
CÍVICA Y 
NOMENCLATURA 

Dictamen número CSPJCN 2021-2024/002-
2024/Asignación de Nomenclatura. 

- Secretaría de Seguridad Pública. 
- Secretaría de Desarrollo Urbano. 
- Sistema de Parques Públicos de 

San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: En el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, los Informes 
Contables Financieros correspondientes al mes de diciembre de 2023, emitido por el Síndico 
Primero y la Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fueron remitidos previamente junto con la 
convocatoria a esta sesión, dichos Informes se insertarán de manera íntegra al acta de la 
presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: En el PUNTO 6 del Orden del Día, les informo que se presentó una iniciativa 
ciudadana por el Diputado Luis Alberto Susarrey Flores. 
 
Por lo que en términos de lo establecido en los artículos 193, 194, 197 y demás relativos del 
Reglamento de Participación y Atención Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, verificados los requisitos, se somete a consideración su aceptación inicial 
para que se turne a la Comisión de Gobierno y Reglamentación para su análisis y 
dictaminación. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
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Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Antes de pasar al punto 7 del Orden del Día, someto a su consideración la 
dispensa de la lectura de la propuesta y dictámenes referidos en el Orden del Día, así 
como la intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Muchas gracias, tenemos 15 votos a favor, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 7, concerniente a la Propuesta del 
Presidente Municipal relativa a la designación de vocales ciudadanos del Consejo Ciudadano 
de Bienestar Animal, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en 
documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará 
de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
A C U E R D O PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba la designación de los Ciudadanos ELVIA MAGDALENA SILVEYRA 
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HERNÁNDEZ, FRIDA PATRICIA REDING HERNÁNDEZ, ROGELIO ALEJANDRO LEDEZMA 
TORRES y LORENA VÁZQUEZ ORDAZ como Vocales Ciudadanos y JULIA ALICIA TORRES 
NORIEGA como Médico Veterinario Zootecnista del Consejo de Bienestar Animal del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos de la CONSIDERACIÓN 
CUARTA.  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Someto a su consideración la propuesta presentada.  
 
¿Existe algún comentario? 
No hay un comentario. 
Adelante regidora Daniela. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, buenas tardes a todos.  
Yo sólo les quiero comentar que, este consejo nos va a ayudar a evaluar y diseñar todas las 
políticas públicas que ya tenemos, en materia de protección animal.  
Yo sí celebro que todos estos ciudadanos, nos están ayudando y que están formando parte 
del primer Consejo de Bienestar Animal que tiene San Pedro, y creo que, nos van a ayudar 
mucho a mejorar todo el alcance de las actividades y programas que tenemos en el Centro de 
Bienestar Animal. 
Entonces, muchas gracias a los ciudadanos, por haber aceptado esta invitación y, pues, 
bienvenidos al equipo. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidora.  
 
¿Alguien más algún otro comentario al respecto? 
No hay más. 
Al no haber más comentarios, entonces, someto a votación el siguiente ACUERDO. 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
designación de vocales ciudadanos del Consejo Ciudadano de Bienestar Animal, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
En el PUNTO 8 del orden del día, cedo la palabra a la Síndica Segunda Martha María Reynoso 
Elizondo, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, quien 
procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
Adelante. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-2024/001-2024/ Aprobación 
Definitiva de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es cuanto. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Adelante Regidor. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Bueno, sólo quisiera reconocer el trabajo de 
la regidora Vivianne Clariond, este es un esfuerzo que ha estado trabajando desde la Comisión 
de Servicios Públicos, y es un reglamento que no se había reformado en muchos años, 
enfocado meramente al servicio de recolección de residuos, y ahora, incluye temas también 
de sostenibilidad, reciclaje.  
Y bueno, creo que es un gran avance en términos ambientales que, este municipio debía hacer 
y que, bueno, ya han estado ejecutando programas pilotos, pero este marco regulatorio, va a 
fortalecer las iniciativas en términos de reciclaje y protección del medio ambiente, que se está 
impulsando por esta administración.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muy bien, muchas gracias regidor Eduardo. 
Adelante Regidora. 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Pues sí, también muy contenta de que salga este 
reglamento, porque se le da solidez y continuidad a la Ruta Reciclaje, y también a todos los 
Centros de Acopio.  
Y vuelvo a invitar a los ciudadanos a que sigan participando, que ubiquen su Centro de Acopio 
más cercano, y que vayan a dejar ahí todos sus reciclables.  
Gracias. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Separaditos.  
 
Muchas gracias Regidora. 
 
¿Algún otro comentario de los compañeros que están por vía remota? 
 
¿No? 
 
Ya no hay más comentarios.  
 
Bueno, entonces, ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, antes de proceder a someter a su consideración la aprobación en lo general del 
Dictamen número CGR 2021-2024/001-2024/ Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión?  
 
En caso de ser así, el integrante del Republicano Ayuntamiento, debe presentarla por escrito, 
señalando el artículo a reservar y el contenido de la propuesta planteada. 
 
¿Existe alguna reserva? 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: No tenemos reserva registrada. 
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Entonces, continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación 
en lo general del Dictamen número CGR 2021-2024/001-2024/ Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Si no hay comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/001-2024/ Aprobación 
Definitiva de Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
15 votos a favor, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Muy bien, al no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, se tiene por aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número CGR 2021-
2024/001-2024/ Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa Preferente de 
Reglamento para el Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y Aseo Público de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
 
 
Ahora cedo la palabra al Regidor Javier González Alcántara Cáceres, Presidente de la 
Comisión de Control e Inspección, quien procederá a la presentación de 2-dos dictámenes. 
Adelante señor Regidor. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretario. 
 
Se presenta a su consideración el dictamen CCI 2021-2024/01-2024/Anuencia. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/01-2024/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
15 votos a favor, ES APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Tiene nuevamente el uso de la palabra el Regidor Javier González Alcántara 
Cáceres, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretario. 
 
Se presenta a su consideración el dictamen CCI 2021-2024/02-2024/Anuencia. 
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Es cuanto.  
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/02-2024/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Los que estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Entramos a Asuntos Generales. 
 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 9. Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
 
Entonces, procederemos en el orden que se registraron. 
El primero sería el síndico Francisco Juan Garza Barbosa, con el asunto actualización del 
cobro del predial. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
Bueno, quiero volver a felicitar a nuestra directora de ingresos San Juanita Nohemí Aguirre y 
a todo su equipo de trabajo que han estado haciendo un esfuerzo importante, incluyendo 
sábados y domingos, días completos para seguir mejorando. Se ha avanzado mucho en la 
cobranza y mejorado contra el año anterior. 
 
En términos económicos, el monto cobrado al día de ayer son 628 millones pesos, esto 
representa el 65 por ciento del total del presupuesto del 2024 y un 3 por ciento por arriba de 
lo que la misma fecha llevamos cobrado el año anterior.  
En términos de expedientes llevamos un 8 por ciento más. 
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Entonces, de nuevo, felicitar a todo el equipo, invitar a los ciudadanos todo el día de hoy y de 
mañana pueden aprovechar el 15 de descuento. Hasta el día 6, perdóname, que es martes 
después del puente y después el 10.  
Gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
¿Algún comentario al respecto? 
Sin comentarios 
Pasamos al tema número dos que presentó la regidora María Teresa Rivera Tuñón, que habla 
sobre la reapertura de las vialidades.  
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, muchas gracias Secretario. 
Pues, se trata de actualizar a los ciudadanos y a mis compañeros, de las aperturas en el Casco 
y en Vasconcelos. 
Como comunicamos la semana pasada, estaban ya por abrirse al 100 por ciento, y así fue. 
Ya desde finales de diciembre, teníamos abierto Corregidora, y la parte poniente de Libertad, 
pero a partir de la mañana de este 22 de enero, ya están abiertas el total de las vialidades. 
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Otra noticia, en el tema es la migración a la red subterránea. 
El fin de semana, se iniciaron las actividades de energización de la nueva red subterránea de 
la CFE en las calles Niños Héroes, Corregidora, Hidalgo e Independencia, y a partir del 
miércoles, empieza la migración de los servicios de la red aérea a la red subterránea. 
Aprovecho para señalar, siempre me gusta hacerlo, que tenemos ahora una distribución 
mucho más equitativa y justa del espacio público, donde la gente que se mueve a pie en el 
Casco, que, como sabemos, es muchísima, pues, lo puede hacer ahora con dignidad, con 
seguridad y de manera agradable. 
Esto en beneficio de los muchos adultos mayores, que habitan en el Casco, así como de los 
niños que, pues, que caminan en el Casco yendo a las escuelas que están en la zona. 
También recordarles que, la nueva infraestructura nos invita a conducir con precaución, pues, 
precisamente con este fin, el Casco es ahora más seguro y tranquilo para para todo el mundo, 
así que a disfrutarlo. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidora. 
¿Algún comentario al respecto? 
Sin comentarios, entramos al tema de Asuntos General número tres, que fue registrada por la 
regidora Vivianne Clariond Domene, que es sobre el tema de calidad del aire. 
adelante Regidora.  
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Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, muchas gracias Secretario. 
Pues, hemos visto que, los últimos días hemos tenido aire contaminado, que toda la población 
está preocupada por eso, y quería avisar que, el tema de la consulta popular sigue avanzando, 
voy a tener noticias para la próxima semana donde vamos a empezar ya a juntar las firmas.  
Y también quería invitar a todo el Cabildo, y también, a los todos los ciudadanos, a que mañana 
me acompañen a las 9 de la noche a la refinería, donde estaremos representando y 
protestando, por todas las personas que han fallecido de forma prematura, por la mala calidad 
del aire. 
Entonces, espero verlos ahí.  
Muchísimas gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Pues, muchas gracias Regidora 
¿Algún comentario respecto?, adelante, Síndica. 
 
Síndica, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
Yo nada más quisiera sumar a este Asunto General que presentó la Regidora, en relación con 
la calidad del aire y de este derecho que tenemos a un medio ambiente sano que, como 
recordarán, en marzo ya se cumple un año en el que más de 4 mil ciudadanos, firmamos para 
sumarnos al amparo que presentaron varios ciudadanos, algunos miembros de este Cabildo 
y sólo les quería dar una actualización de dónde vamos y que sigue. 
Se presentó el juicio principal, que este se encuentra en periodo de pruebas, estas pruebas 
requieren los peritajes muy detallados. 
Entonces, todavía esto va a tardar algunos meses. 
Y también se presentó un incidente de suspensión, se han estado presentando diferentes 
diligencias, ya que la SEA quien debería practicar el cumplimiento de PEMEX, pues ha 
incumplido lo que un juez ha ordenado. 
Entonces, seguiremos realizando, pues, lo que a derecho nos convenga y, pues, los seguiré 
manteniendo informados del asunto. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Síndica. 
¿Algún comentario adicional?, adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, gracias.  
Primero que nada, pues, felicitar todos los esfuerzos que se hagan en ese sentido, cuentan 
con mi apoyo. 
Y, sí precisamente, actualizar en relación al comentario que comenta la síndica Martha María 
Reynoso. 
Es un gran amparo, ese en el que hemos participado todos, porque si bien, hay muchas 
acciones que estamos realizando nosotros como Ayuntamiento o bien el Gobierno del Estado, 
quiero que sepan que funge como una red de seguridad, en el que las otras acciones fallan, 
esta es una acción que es bastante tajante y está sustentada con muy buenos criterios. 
Desafortunadamente, los tiempos no han sido los que hemos querido, esto derivado 
principalmente de que la ASEA, que es una de las autoridades responsables señaladas en el 
juicio del amparo, tiene su domicilio en Ciudad de México. 
Y en ese sentido, pues, bueno, estaremos presionando para obligar a que la ASEA señales 
domicilio aquí en la ciudad de Monterrey, y con eso la que las notificaciones no tengan que 
estarse haciendo en la Ciudad México, y con eso esperamos que los tiempos se acorten.  
Y, bueno, pues, a seguirle dando. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Enterados, muchas gracias Regidor. 
¿Algún otro comentario al respecto del tema de calidad del aire? 
Sin comentarios. 
Tratamos entonces el tema número cuatro y último, que se registró en Asuntos Generales, que 
es por la regidora María del Rosario Galván García, un tema que registró como 
agradecimiento. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Sí, y agradeciendo el uso de la palabra que 
se me otorga, asimismo. el motivo de la misma. Agradezco el esfuerzo, dedicación y empeño, 
el apoyo que se está dando a los ciudadanos, en reuniones con vecinos y vecina mesa 
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directiva, participando en talleres y grupos de acompañamiento, para expresar sus opiniones 
y propuestas para el Casco, Distrito Casco, sea un lugar donde podamos vivir tranquilos y en 
comunidad. 
Agradezco a la licenciada María Teresa Rivera Tuñón, Regidora del Republicano 
Ayuntamiento; licenciada, Venecia Guzmán Elizondo, Secretaria de Innovación y Participación 
ciudadana; a Karla Eugenia Moreno Ramos, Directora de Participación Ciudadana y líder del 
proyecto Distrito Casco; al licenciado, José Daniel Galván García, Coordinador de Atención 
Ciudadana. 
Y en especial, al alcalde, Miguel Treviño de Hoyos, por su disposición y atención que ha tenido 
con los vecinos y mesas directivas, desde el inicio del programa. Del proyecto, perdón.  
Gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas Gracias Regidora. 
¿Algún comentario sobre este tema? 
Bueno, pasamos al PUNTO 10, por último, en este punto del Orden del Día, habiendo sido 
agotados los puntos agendados para esta sesión y siendo las 16:05-dieciséis horas con cinco 
minutos- me permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchísimas gracias. 
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C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 57, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento del mes 
de enero, celebrada en fecha 30 de enero de 2024, aprobada y firmada en la Primera Sesión 
Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de febrero llevada a cabo en fecha 13 de febrero de 
2024. 
 


